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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Liugo qae loe Bi«s. ¿lemláea y Saer»-
ftiriM rceiban loa númoroa del ÜOI-BTIN 
4|tt' eornspesdui ni dbtrita, dispoadrin 
qxn ve flja QQ ejsmpl&r en el sitió do eos-
taisbra, donde peminnaceri ¿ u t e él reei-
¥o dri tiámitro Bignieote. 

JLQS BsenUriOd cuidsrÁs d« ecnaerru 
h » BOLSTIXBS eolescionado* ordanada-
miste, pan au encucd^maciún, qtwdebo-
rt careo O*da año. 

Sfi PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a flOMnfc» an la Contaduría da la Diputación proyineial, a cuatro pa-
Mtat eluecenia e<Siitiiuw al triaaatra, oeho pesatst «1 aameatra y qoinc-i 
peMlaa al aSo, a los partiealarea, pagadas al ¡tolieitar la suscripción. Los 
pago* do tuara d* la capital ao harán por librania dsl Giro mutuo, &dm> 
tiéndcM adío saliou en laa snacripeionaa da trimea^ra, y úuieamente por la 
frmtxUm de pas«ta que resulta. Laa •userípeionaa atraaadaa se eobran 
con a«iuer.to proporcional. 

Los A.7imtainientoa da asta prorineia abonarin la soseripción con 
arreglo a la eueala iuaerta en dreular da la Comisión promeial, pulilieada 
en lo* números da astu BOLBTIM da facha 20 j 23 de diciembre de 1805. 

Los Joxgadoa municipales, sin distinción, diez peaetaa al afio. 
Números analtos, vaintieinco céntimos de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Latí dispotiicionea de las autoridades, excepte ]na que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi-
ciaimente, animismo cualquier anuccio concernieote al 
uerticio nacional que «limane de las luienine: lo de in
terés particular preTio el psgo adelantado de veinte 
cóntimes de peseta i>or cada Ucea de instircion. 

Loa anuncios a que hace reíei-encia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 tl*i diciembre de líM)5t en 
cumplimiento al ücunrdo de la Diputación de ÜO de no-
fiembra de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loa BoLsmres OFICIALKS de 20 v iüí de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a ia tarifa que en 
meneionadoa BOLEXÍNES se inserta. 

P h R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 5 
D8L CONSEJO DE MINISTROS 1 

i 
S. M. el Rsy Don Aífomo XHI ¡ 

(Q. D. G.), S. M, !a REINA Doíla 1 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el i 
Príncipe áo Asturias e Inlaiites, con- • 
tlíiiian sin novedad en su Impcrtente i 
« ¿ u l i 

De Igual beneficio dlxfrutan let ; 
tenes p e m n » é t la Augusta Resl i 
FamBla. 1 

((?««<. deld[» g7deiuIiode 1015.) ? 

frjhiarno tl?il de la provliula ¿ 

CIRCULAR ? 
Por la presente se recuerda a los ' 

« ñ o r e s Alcaldes de los Ayunta- . 
mientes que a continuación se inser- ! 
tan,mi circular de 15 de junio, publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 28 
del mismo mes, relativa a remisión, 
a este Gobierno, de un estado de las i 
asociaciones que se hallen enclava- : 
das en sus términos municipales 
respectivos. i 

Asimismo he acordado conceder 
una prírrega de cinco días, a con- 1 
tar desde el siguiente a esta fecha, i 
para cumplir lo ordenado; en ta In- 1 
tellgencia.de que una v*z transcurrí- ; 
do el indicado plazo, impondré a los j 
morosos el máximo de la multa que ; 
preceptúa el art. 184 de la ley Mu- j 
nlcipal, con la que desde luego que- j 
dan conminados, sin perjuicio de • 
exigirles mayor responsabilidad, s i , 
a ello hubiere lugar. 

León 28 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

JH. MiraUes Salabert. i 
Partido de Astorga 

Astorga 
Benevídes 
Carrizo 
Llamas de la Ribera 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Santa Marina del Rey 
VUlegattn 

Partido de L a Bailtza 
Alija de los Melones 

La Antigua 
Bustillo del Páramo 
Castrccilbón 
Ce brenes del Rio 
Legunadalga 
Palacios de la Valduerna 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Ritgo de la Vega 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jan.uz 
Santa Matia del Páramo 
Urdíales del Páramo 
Vlllamontán 
Villazala 
Zotes del Páramo 

Partido de L a Veciíla 
La Vecllla 
Boflar 
La Erclna 
Valdelugueros 
Valdeteja 
VcgacerVera 

Partido de León 
Clmanes del Tejar 
Garrete 

«Grádeles 
Sartcgos 
Valverde del Camino 
Vega de Infanzones 
Vllladangos 
ViPasabarlego 
Villaturlel 
Partido de Marías de Paredes 

' Murtas de Paredes 
Cabrlllanes 
Campo de la Lomba 
Láncara 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Valdesamario 
Vegarienza 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada 
Los Bnrrlos de Salas 
Borrenes 
Carucedo 
Congosto 
Igflefta 
Páramo del SU 
Puente de Domingo Flórez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 

Partido de Riaño 
Burdn 
Clstiema 
Lillo 

Oitja de Sajambre 
Renedo de Valdetucjar 
Salamón 
Vtgimlán 

Partido de Sahagún 
Sthagán 
Bercianos del Camino 
Canalejas 
Castrotitrra 
Cea 
Joerilla 
La Vega de A'manza 
Santa Cristina 
Valleclllo 
Viltamizar 

Partido de Valencia de don ¡non 
Valencia de don Juan 
Algadtfe 
Ardón 
Cabreros del Rio 
CampazíS 
Cettilfalé 
Castre fuette 
Cubillas de los Oteros 
fresno de la Vega 
Fuentes de Cnrbajal 
Gusendos de los Oteros 
Pajares de los Oteros 
San MUIán de los Caballeros 
Valdemora 
Valderas 
Valverde Enrique 
Vlllabraz 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 

Partido de Vitlafranca 
_ nza 

Balboa 
Berlanga 
Cácatelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedeto 
Corulldn 
Febero 
Oencia 
Sancedo 
Valle de Plnollcdo 
Vega de Espinareda 
Vlllade canes 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públl 
cas en 7 de julio de 1915, este Go 
blerno civil ha sefla'ado el día 18 de 
agosto, a las doce horas, para la ad-
judicactó.i de las obras de acopios 

para conservación y su empico en 
los kilómetros 16 a! 23 y 55 a 42 de 
la carretera de Ponferrada a La Es
pina, en esta provincia, y cuyo pre
supuesto de contrata es de 12.991,78 
pesetas, y cuyas ebras diberán que-
der terminadas dentro del año ac
tual. 

La subasta se cek-brará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jetatura 
de Obras públicas, plazuela de To
rres de Omafla, hallándose de mani
fiesto, para conteimiento, el proyec
to en la citada Sección de Fomento 
de este Gobierno civil, de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civfl y en los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valladolid, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el dia de la fecha 
hasta el día 13 Ai rgosto, de nueve 
a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la ciase 11.*, aneglándose al ad
junto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el nfflnero ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nembre y 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del 
pliego, y además se suscribirá: «Pro-
posición para optar a la subasta de 
las obras de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
10 a 23 y 35 al 42 de la carretera de 
Ponferrada a La Espina, en la pro
vincia de Líón,» y la firma del pro
ponente. 

A la Vez que este p'iego cerrado, 
se presentará otro ¿blerto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirú: i Re: guardo de de
pósito de rentas, para ga
rantir ¡a proposición para las ebras 
de la subasta de acepios para con
servación y su empitu en los kiló
metros 16 al 23 y 35 a 42 de la ca
rretera de Ponferrada a La Espina» 
y la finra del propenente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectes de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en 
la Caja general de Depósitos o en 



cua'quiera de sus sucursales de pro
vincias, por la cantidad mínima de 
130 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
mi* proposiciones igiales, SÍ pro
cederá en el mismo acto por pujas a 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas preposiciones, y si terminado di
cho plszo subsistiese la Igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert 
Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de .... ú tlmo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acoplos para conserva
ción y su empleo en los kilóme
tros de la carretera de 
provincia ds León, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ....... 

(Aquí la proposición que se haga, 
aceptando o mejorando Usa y llana
mente el tipo fijado; pero advinien
do que será disechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de ias obras, asi como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) 

(Pecha, y firma de! proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección g íneral de Obras públicas 
en 7 de juno de 1915, este Gobierno 
civil ha señalado el día 19 de agos
to, a las nueve horas, para la adjudi
cación de las obras de acopios para 
conservación y su empleo en los ki
lómetros 1 al 15 de la carretera de 
la estación de Bembibre a Toreno, 
en esta provincia, y cuyo presu
puesto de contrata es de 16.612 pe
setas, y cuyas obras deberán que
dar terminadas dentro del año ac
tual. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1915,nnte iaSección 
de Fomento da este Gobierno civil, 
situada en le Jefatura de Obras pú
blicas, plazueia de Torres de Orna-
ñi , tnllándosí &i manifestó, para 
conocimiento, el proyecto en la ci
tada Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros d.: la Sácclón de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valiadolld, Zamora, Oren
se y Lugo, desde el día de la fecha 
hasta el dia 14 de egosto, de nueve a 
trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pürgos cerrados, en papel sellado 
de la clase 11. ' , arreglándose al ad
junto modelo, reseñándose en la cu
bierta del pliego el núnero manus
crito de la cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse 
ésta a la presentación, para que la 
confronte el receptor del pliego, y 
además se suscribirá: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de acopios para conservación y su 

empleo en los kilómetros 1 al 15 de 
la carretera d i la estación de Bem
bibre a Toreno, en la provincia de 
León,» y la firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garantir 
la proposición para las obras de la 
subastada acoplos para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
1 al 15 de la carretera de la esta
ción de Bembibre a Toreno, > y la 
firma del proponente. El depósi-
sito deberá constituirse en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general deDepósitos o en cualquiera 
de sus sucursales de provincias, por 
la cantidad mínima de 163,15 pe
setas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutes, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo substiese la Igual
dad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
Modelo de proposición 

Don N. N . , vecino de , según 
cédula personal número entera
do del anuncio publicado con fe
cha.... de último, y de las condi
ciones y requisitos que seex'gsn 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios pira 
conservación y su empleo en los ki 
lómetros.. . . . de la carretera de 
provincia de León, se conpromete a 
tomar a su cargo ia ejecución de ias 
mismas con escricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
aceptando ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advlrtlendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad en pesetos y cén
timos, escrita en ietra, por la que se 
compromete el ptoponente á la eje
cución de las obras, asf como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha, y firma del proponente) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas en 7 de julio de 1915, este Go
bierno civil ha señalado el día 19 de 
agosto, á las diez horas, para la ad
judicación de las obras de acoplos 
para conservación y su empleo en 

: los kilómetros 1 al 22 de la carretera 
' de León a Campo de Caso, en es

ta provincia, y cuyo presupuesto de 
contrata es de 10.226,14 pesetas, 

: y cuyas obras deberán quedar ter
minadas dsntro del año actual, 

i V i subasta se celebrará en los 
i términos prevenidos por la Instruc-
< clón de 19 de julio de 1913, ante la 
; Sección de Fomento de este Gobier-
í no civil, situada en la Jefatura de 
, Obras públicas, plazuela de Torres 

de Omaña, hallándose de manifiesto 
el proyecto, para conocimlento.en la 
citada Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, de nueve a trece. 

- Se admitirán proposiciones en los 
registros de la Sección de Fomento 

de este Gobierno civil y en los de 
las provincias de Oviedo, Santander, 
Falencia, Valiadolld, Z mura, Oren
se y Lugo, desde el día de la f ;cha 
hasta el día 14 de agosto, de nueVí 
a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.a, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el núnero ma
nuscrito de la cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y po
blación y distrito, debiendo exhibir
se ésta a la presentación, para que 
la confronte el receptor del pliego, y 
además se suscribirá: «Proposición 
para optar a la subasta'da las obras 
de acoplas para conservación y su 
empleo en los kilómetros I al 22 de 
la carretera de Le Su a Campo de 
Caso, en la provincia de León,» y 
la firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: <R;sguardode de
pósito de pesetas, para garan
tir la proposición para las obras de 
la subasta de acoplos para conser
vación y su empleo en los kilóme
tros 1 al 22 de la carretera de Leln 
a Campo de Caso.» y la firma d i l 
proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en «-fictos de la Deuda 
pública,al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigintes, en la 
Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales d« pro
vincias, por la cantidad mínima de 
102,25 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entré ios autores de aque
llas proposlclonei, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igialdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
Modelo de proposición 

D. N. N . , Vecino de , según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha .... 
de último, y de las condlclonA 
y requisitos que se exigen para ia 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios para conser
vación y su empleo en los kilóme
tros de la carretera de , 
provincia de León, ss comorome-
te a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advlrtlen
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese, determi
nadamente, la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asf como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras pública* 
en 7 de julio de 1915, este Gobier
no civil ha señalado el dia 19 de 
agosto, a las once horas, para la 
adjudicación de las obras de aco

plos para conservación y su empleo 
en los kilómetros 1 al 31 de la ca
rretera de Vlllamañán a Hospital 
deOrblgo, en esta provincia, y cu
yo presupuesto de contrata es de 
16.145,13 pesetas, y cuyas obras 
deberán quedar terminadas dentro 
del año actual. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1915, ante la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no civil, situada en la Jefatura de 
Obras públicas, plazueia de Torres 
de Omaña. hallándose de manifiesto, 
para conocimiento, el proyecto en la 
citada Sección de Fomento de este 
G )blerno civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
registros de la Sección de Fomen
to de este G ibierno civil y en los 
de las prov.ncias de Oviedo, San
tander, Falencia, Vallad^¡IJ, Zamo
ra, Orense y L igo, de^dj ul dia de 
ia fecha hasta el día 14 de .gosto, 
de nueve a trece. 

Las proposIJone* se presentarán 
en pliegos cerrad j ; , en pipel sella
do de la clase I I . * , arreglándole al 
adjunto modelo, reseñanaose en la 
cubierta del pileg > el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, nombre, 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se suicribirá: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de acopios para conservación 
y su empleo en los kilómetros 1 al 
31 de la carretera Villana añan a Hos
pital de Orbigo, en la p ovinda de 
León,» y la fírma-del proponente. 

A la vez q je este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, qae no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garantir 
la proposición para las obras de la 
subasta de acopios psra conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
1 al 31 de la carretera de Villanía-
ñáh a Hospital de Orbigo,» y la fir
ma del proponente. El depósito de
berá constituirse en metálico 6 en 
efectos de la Deuda púb.Ica, al Upo 
que les está asig tad:> por las dispo
siciones vigsntes, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cual quiera de 
sus sucursales de provincias, por la 
cantidad mínima de 161,45 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si termi mdo 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudica
ción del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 
Modelo de proposición 

Don N. N . , vecino de , según 
cédula personal número , entera
do del anuncio publicado con fe
cha ..... de último y de las con
diciones y requisitos qae se exigen 
para ia adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios para, 
conservación y su empico en los ki -
lómetros de la carretera de 
provincia de León, se compromete 
á tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 



aceptando o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero adv'rtlen-
do que será desechada toda propo
sición en que na se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). 

(Pecha, y firm i del proponente). 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección g Miera) de Obras públi
cas en 7 de julio de 1915, este Go
bierno civil ha señalado el día 19 de 
agosto, a las doce horas, para la ad-
judiceclón d? las obras de acoplos 

fiara conservación y su empleo en 
os kilómetros 1 a! 19 de la carretera 

de León a Coüanzo, en esta pro
vincia, y cuyo presupuesto d i con
trata es de 15.074 65 pesetas, y cu
yas obras deberán quedar termina
das dentro del año actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, plazuela de To
rres de Omaña, tallándose de mani
fiesto el proyecto, para conocimien
to, en la citada Sección de Fomento 
de este Gobierno, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
registros de la Sección de Fomento 
de esta Gobierno el vi! y en los de 
las provincias á<¡ Oviedo, Santan
der, Falencia, Valiadolli, Zimora, 
Orense y Lugo, desde el día de la 
fech) hasta el día 14 de sgosto, de 
nueve a trece. 

Lis proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papjl sella
do de la dase undécima, Arreglán
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula per
sona!, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presenta
ción, para que la confronte el recep
tor del pliego, y además se suscribi
rá: «Proposición para optar a la su
basta de las obras de acopios para 
conservación y su empleo en los 
kilómetros 1 al 19 de la carretera 
León a Collanzo, en la provincia de 
León,» y la firma del proponente. 

A la vez que tste pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no de
berá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depósi
to ds pesetas, para garan
tir la proposición para las obras de 
la subasta para conservación y su 
empleo en los kilómetros 1 al 19 de 
la carretera de León a Collanzo», y 
la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
púbilca, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursa
les de provincias, por In cantidad mí
nima de 150,75 pesetas. 

En el caso de que resulten dos. o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mUrno acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio. 

León 22 de julio de 1915. 
Rt Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , vecino de , según 

cédula personal núm enterado 
del anuncio publicado con fecha .... 
de último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilóme
tros de la carretera de pro
vincia de León, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposlción'que se haga, 
aceptando o mejorando lisa y llana-
menta el tipo fijado; pero ad Virtien
do que será desechada toda pro
posición en que no se exprese,deter
minadamente, la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras, asf 
coma toda aquella en que se añada 
alg'ina cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

Diresddn general de Obras piMieas 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 14 de julio de 1915, es
ta Dirección general ha señalada el 
día 18 del próximo mes de agosto, a 
las diecisiete horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de reparación de explanación y f Irma 
de los kilómetros 17 al 34 de la ca
rretera de León a Caboalles, provin
cia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 239.559,41 pesetas. 

Ln subasto se celebrará en los 
térmlncs prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece horas del día 13 
de agosto próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex
hibirse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme délos kilómetros 17 al 34 
de la carretera de León a Caboalles, 
provincia de León,» y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta délas 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros de 
la carretera de , provincia de 
León,» y la firma del proponente. El 
depósito deberá constituirse en me

tálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos 6 en cualquie
ra de sus sucursales de la provincia, 
por la cantidad mínima de 2.400 pe
setas. 

En el caso de que resulten dos ó 
mis proposiciones iguales, se pro
cederá en el misma acto, por pujas 
á U llana, duraite el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subilstlsse la Igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Madrid 17 de julio da !9I5 .=EI 
Director general, Ablllo Calderón. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de , según 
cédula personal núm , enterada 
del anuncio publicado con fecha 
de último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de expla
nación y firme de los kilómetros 
de la carretera de , provincia de 
León, se compromete á tomar a su 
cargóla ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fi/'ado.-pero advirtiendo 
que será desech ida toda proposición 
en que no se exprese, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda 

i aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber que el Sr. Gjber-
nador ha acordado con esta fecha 
declarar cancelados lo; expedientes 
de registro núm. 4.332, nombrado 
Marta S.*, de 35 pertenencias de 
hulla, en término de Orallo, Ayun
tamiento de Viilabüno; el número 
4.385, nombrado Lacianieg.i, de 
39 pertenencias de hulla, en término 
de Villaseca, Ayuntamiento de VI-
llabllno, y el núm. 4.3S4, nombrado 
La Babiana, de 20 pertenencias de 
hulla, en término de Vega de los Vie
jos, Ayuntamiento de Cabrillanes, 
pomo haber sido presentados los 
complementos de depósito para gas
tos periciales de demarcación, de 
que fueron notificados los interesa
dos D. Víctor M . Barzanallana, re
gistrador del primero, y D. Alfredo 
Gómez Velasco, registrador de los 
otros dos, por BOLETÍN del 12 del 
corriente. 

Asimismo han sido declarados 
francos los terrenos de dichos regis
tros, y ordenado se devuelva a los 
interesados los depósitos constitui
dos, de lo que quedan aquéllos noti
ficados por el presente anuncio. 

León 23 de julio de 1915.—El In
geniero Jefe, j . Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr. A'rendatarlo de las contri

buciones de esta provincia, con fe
cha 20 del actual, participa a esta 
Tesorería haber nombrado Auxiliar 
de la misma en el partido de Saha-
gún, con residencia en Villamartín 
de don Sancho, a D. Arsenlo Fer
nández Goizález; debiendo consi
derarse los actos del nombrado co
mo ejercido i personalmente por di
cho Arrendatario, de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 de la instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 21 de julio ds 1915.—El Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil . 

AYUNTAMIENTOS 

• l ab iéndose padec ido una 
equlvoeaelón al enpiar el e p í 
grafe del l>ro$<-ain» para la» 
opogic-ioiiea n Sa plaza de I n s * 
peetor Jefe %,e(erlnario munf-
elpal» Me pone a eont inuae lón 
cuino debe de Mers 

A l c a l d í a c o n s t i t u o i o n a l d e L e ó n 
Convocatoria y Prognmm de 

laM o|»n«!eti>ite» a la plaza 
de Innipeelor Jefe Veterina
rio municipal, con el haber 
anual de St.Oiíll pexelaa-
León SO de julio de 

A . M I A O S . 
(CoDdusidni (I) 

Tema 46 
Reconocimiento especial de las 

conservas en ¿erradas en caías o 
recipientes de naturaleza diver
sa.— Consideraciones h ig ién icas 
dignas de tenerse en cuenta.—Exa
men macroscópico y nilcrográflco de 
los embutidos y jamones.—Carac
teres normales y alteraciones.—To
cino fresco y salado —Caracteres 
normales.—Enranciamlento y otras 
alteraciones que pueden sufrir.— 
Manteca de cerdo fresca y fundi
da.—Examen macroscópico y ml-
crográfico.—Fraudes de que puede 
ser objeto. 

Tema 47 
Antisépticos frecuentemente e/n-

plcados en la conservación de la 
carne.—Acido bórico y bórax.— 
Nitro, su.fltos y bisulfitos.—Acido 
salicfIleo.—Acido benzólco. —Fluo -
ruros y formol. — Procedimientos 
para descubrir estos cuerpos.—Ma
terias colorantes adicionadas a la 
carne.—Objeto de este fraude y mo
do de descubrirle.—Procedimientos 
para descubrir y dosificar el almidón 
o la harina adicionados a la carne 
con fines fraudulentos. 

Tema 48 
Animales de corra?.—Enferme

dades que padecen con más frecuen
cia las aves de corral, y que pueden 
interesar al Inspector de carnes.— 
Cólera aviar.—Tifus exudativo de 
Rlvolta.—Tuberculosis aviar.—Dif
teria y viruela de las aves de corral. 
Cáncer del pollo, ttfla, etc.—Slnto-

(1) Vúuse el B>LBrÍN OFK IAL núojQ-. 
ro 'Je 2ti del corriente mes. 



, 4 

mas y alteradores anatómica» de es
tas er feimedades. 

Tema 49 
Diferencies entre el conejo ca

sero y el de monte.— Caracteres di
ferenciales entre el conejo y el gato. 
Inspecctón de los animales de corral 
en vida y muertes—Caracteres de 
las carnes sanas y de las enfermas. 
Fraudes que se cometen y manera 
de descubrirlos.—Inspección y reco
nocimiento de la caza. 

Tema 50 
Peseados.—Su división.—Carac

teres de la carne de estos animales. 
Génesis de las alteraciones que pue
de ocasionar en el organismo huma
no ta ingestión de pescados frescos 
y pescados putrefactos.— Pspel que 
algunos moluscos desempeñan en la 
transmisión del cólera, fiebre tifoi
dea y otres er.feimedades.—Inspec
ción y reconocimiento de los pesca
dos.—Fraudes que suelen cometer
se.—Pescados en conserva.—Con
sideraciones higiénicas. 

Tema 51 
importancia higiénica de la /«-

che.—Intoxicaciencs que puede oca
sionar.—Infecciones transmisibles al 
hon bre por la leche y génesis de las 
principales: (Tuberculosis, fiebre i f • 
tosa, tifoideas, cólera, dlserteila, 
difteria, infecciones coilbteilares, 
meiltocccla, etc. - ¿La tuberculosis 
de las vacas lecheras puede ser 
siempre transmisible al hombre por 
la leche?—Causas que lucen variar 
la cantidad y calidad de la leche. 

Tema 52 
Caracteres flsico-quimicos de 

la leche.—Densidad, aspecto nor
mal al míaos copio, separación de la 
crema, acción del calor, reacción, 
viscosidad, coagulación, etc.—Com
posición química.—Fermentos de la 
leche.—Determinación de la man
teca, del azúcar, de la acidez, y de 
las cenizas.—Diversas clases de 
leche. 

Tema 53 
Análisis de la leche.—Manera de 

recoger la leche para el análisis.— 
Deteimlnrción de la denslded.— 
Lactodensímetros. — Balanza de 
Welsphal.—Técnica que requiere el 
uso de estos apsratcs.- Precaucio
nes ptira e uso del li ctodens¡metro 
y grados que debe marcar la leche 
con esle appreto.—Peralrehes <»• 
trector de Lat g'et. — Objeciones 
contra el Isctofiensimetro.—Densi
dad de la leche cregulaeia. 

Tema 54 
St fisticacicnes de la leche.— 

Caracteres macroscópicos norma
les.—Sustracción de la crema.— 
Sustracción de la crema y adición 
de agua.—Adición simple de agua.— 
Procedimientos para descubrir estos 
fraudes.—Adición de agua y de 
substancias capaces de aumenter la 
densidad de la leí he.—Reconoci
miento.—Ptccedin lento para deter
minar si le leche es fresca.—Idem si 
ha sido hervida. — Cticunstanciss 
que pueden demostrarse con el exa
men microscópico de la leche.— 
Técnica de este examen. 

Tema 55 
Conservacidnde la teche.—Ebu

llición.— Pasteurización.— Esterili
zación.—Procedimiento de blorlsa-
d ó n d e Lcbeek.— Lee h? de Gcetner 
ó humanizada. — Condensación.— 

Congelación.— Harina lacteada.— 
Procedimientos químicos de conser
vación.—Reconocimiento del bicar
bonato sódico en la leche.—Idem del 
ácido bórico, formalina, ácido salid-
Ileo, sgua oxigenada, etc. 

Tema 56 
El reconocimiento que se hace por 

las calles, utilizando el lactodensí
metro, ¿qué Valor tiene?—Orienta
ciones modernas que es necesario 
Imprimir a la inspección de la leche. 
Higiene de las vaquerías, cabrerías, 
butrerfas y expendedurías de leche. 
Higiene de los animales productores 
ele la leche, del personal dedicado a 
las manipulaciones de la leche, etc. 

Tema 57 
Productos derivados de la /e-

che— Manteca.—Preparación de la 
manteca.—Composición y aná'lsis. 
Caracteres de la manteca.—Altera-
clones, soflsticaciones y manera de 
descubrirlas.— Queso.— Sus varie
dades.—Análisis del queso.—Se fis-
ttcaciones de que puede ser objeto 
y medios de descubrirlas.- Kumis y 
Kéfir.—Consideraciones que mere-

Acción de los agentes químicos so- ¡ 
bre los microbios.—Distinción entre < 
antiséptico y desinfectante. 

Tema 63 
Examen microscópico directo de 

las bacterias.— Empleo del ultrami-
crcscoplo.— Técnica que exige.— 
Examen de los microbios previa co
loración. — Principales substancias 
colorantes.—Utilidad de cada una.— 
Substancias decolorantes.—Mor
dientes principales. 

Tema 64 
Coloración de las bacterias en vi

vo.—Idem previa fijación.—Dobles 
coloraciones.—Coloraciones espe
ciales más corrientemente utiliza
das.—Coloración de esporos, cáp
sulas y pestañas.—Diagnóstico de 
las especies microbianas por las 
reacciones colorantes .—Técnica 
que exige el examen de los micro
bios en productos patológicos líqui
dos y sólidos.-Examen mlcrográfl-
co de la sangre. 

Tema 65 
Procedimientos de esteriliza-

cen.-Huevos.—Caracteres en es- : Esterilización por el calor.— 
tadofresco.-Alteraciones quepue- | Aparatos diversos—Filtración y 
den sufrir y reconocimiento. variedades.—Medios de cultivo 11-

n>mn M quides y sólidos.—Estudio de los 
AU . j¡i i - , .. . • principales.—Disposición y siembra 
Alimentos de origen vegetal.- Je los medios de cultivo.-Cultivo 

Importancia de la Inspección dees- . de aerobios y anaerobios.—Termos-
tos alimentos.-Intoxicaciones é ln- utos.-Examen microscópico de los 
,ncli"í5 ?uie ^ d- í oMs'onar.— cultivos.-Oblendón y conservación 
¿Qué vegetales caen bajo la inspec- : de iog microbios y de ios productos 
c ón « t e r i n e r l t ? - Z . ^ f l m * « 5 . - i d e s u m e t o b 0 | | 8 m ¿ v 
Caracteres y alteraciones de las le- < 
gunbres.—Cor.seivaclón de estos i 
vegetales.—Soflsticaciones de las ', 
legumbres en censervá.— Examen 

Tema 7." 
Práctica de una siembra en gela

tina o en suero. 
Tema S." 

Determinación de la acidez de la 
leche. 

Tema 9." 
Reconocimiento de un pescado. 

Tema 10 
Reconocimiento áe un jamón. 

Tema l i 
Determinación de la densidad de 

la leche. 
Tema 12 

Invest'gación de substancias aña
didas a la leche para aumentar la 
densidad. 

Tema 13 
Investigación del acido salicillco. 

Tema 14 
Rcccncclmiento de conservasen 

lala. 
Tema 15 

Investigación de los sulfltos y bl-
su!f itcs. 

León 17 de julio de 1915.-=EI Al
calde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

P. r término de quince días, conta
dos desde esta fecha, se encuentran 
terminadas y expuestas al público, 
en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento, las cuentas municipa
les correspondientes al alto de 1914. 

Carrocera 21 de julio de 1915 —El 
Alcalde, Joré Aivarez. 

micro;cópico para descubrir el frau
de.— Substancias tñadidos frauda-
lentamente para conservar la colora
ción y medio de descubrirlas. 

Tema 59 

Tema 66 
Defensas de los organismos en la 

lucha contra las bactetlas.— Inmuni
dad natural.—Inmunidad adquirida. 
Teorías fagocltario, humoral y mix
ta.—Teoría de las cadenas naturales 
de Ehrllche Alergia.- Anafllaxla. 

Tema 67 

Don Fausto Cerda y Garda, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver-, 

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Sentencia.=En la ciudad de 
: León, a dece de julio de mil neve-
>, cientos quince; el Tribunal municl-

Sefas (hengos).—Impcitarcla de ' Antitoxinas.—Bacterlollslnas.— ' pal, formado por los Sres. D. Fausto 

dales de les especies tóxicas y ve
nenosas.—Valor de ciertas prácti
cas vulgares para diferenciar las es
pecies comestibles de las veneno-
tas. — Prccedimic nto recomendado 
por Gerard para hecer iróevas las 
especies toxicas.- Fruías.—Carrc-
teres generales ¿e las frutas madu
ras y las verdes —Criterio con que 
el Inspector debe preceder en el de. 
comiso de frutas verdes y averiadas. 

Tema 60 
inspección en tiendas y merca

dos.- Condiciones higiénicas exlgl-
b'es a las carnecerías.- Idem a las 
fábricas de embutidos y dt más con
servas animales.- Pescedciías y tri
perías.— Ccndiciones higiénicas que 
deben reunir.—Inspección en cafés, , 
casas de comidas, paradores, etc. | 

Tema 61 . í 
| Tema 1." 
' Examen microscópico de la san 

gre fresca y colortadü. 

Hemoiislnas.—Aglutininas.— Precl 
pltlnas.—Opsoniras y bscterlotropl 
ñas.— Significación de cada uno de 
estos términos; papel que juegan en 
las ir fecciones y técnica que exige 
su comprobación. 

Tema 68 
Experimentación sobre anima

les.— Inoculaciones experiménteles. 
Técnica de INS inoculaciones Intra-
dérmicas, subet-tíness, Intramuscu
lares, intravenosas, intraperitonea-
les, intrapleurales, en el globo del 
ojo, vias respiratorias, etc.—Obser
vación de animales sujetos a expe
riencias.—Recolección de productos 
patológicos en el vivo y en el cadá
ver. — Autopsia mkroblolíglea. — 
DIEgnóstico especifico d2 las bac
terias. 

CUESTIONARIO NÚM. 2 

• Laboratorio microbiológico.— 
Laboratorio del Matadero.—Condi
ciones que debe reunir.—Microsco
pio y accesorios.—Placas compre
soras aplicables especialmente en 
trlquinoscopia.— Mocrótcmos— Fi-

. jación y endurecimiento de los teji
dos y órganos.— Procedimiento para 
determinar el poder amplificante del 
microscopio y el tamaño de los ob
jetos que se e xamlnan. 

Tema 62 
Concepto general de los micro

bios.—Anatomía y Fisiología de las 
bacterias.—Acción de la luz, del ca 
lor y del frío sobre las bacterias. 

Tema 2." 
Examen microscópico de la leche. 

Tema 3." 
Examen de un producto sospe

choso de tuberculosis. 
Tema 4." 

Coloración y exsmen microscópi
co de un ganglio hemorrágico. 

Tema 5." 
Determinación de la especie mi

crobiana de un cultivo. 
Tema 6.° 

Coloración de Gram. 

Garda, Juez; D. Domingo Suárez y 
D. Olegario Llamazares, Adjuntos: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado a instancia de D. Nicanor 
López Fernández; Procurador, en 
representación de ia Comptñla Mer-

' cantil «Francisco Pguizébul,>S en 
C.de ests vecindad, contra D. A fon-
so González, vecino de Puente AI-
muey, en representación de «Hijos 
de Mariano Muñoz, > sobre pego de 
trescientas cincuenta y seis pesetas 
con setenta y seis céntimos, prece
dentes, de géneros de comercio, 
con imposición de costas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos a D. Alfonso 
González al pego de las trescientas 
cincuenta y seis pesetas y setenta y 
seis céntimos que le reclama la 
Compañía Mercant i l «Francisco 

, Egulzábal.i Imponiéndole además las 
; costas de este juicio. Asi deflnitiva-
- mente juzgando por esta sentencia, 

cuyo encabezamiento y parre dispo-
. sitiva se publicarán en el BOLETÍN 
: OFICIAL de la provincia, a no ser 

q<ie el actor opte per la notificación 
personal, lo pronunciamos, manda
mos y flrmamos.>=Fausto Garcfa.= 

: Domingo Suárez.=Olegario Llama-
i zares.» 
', Fué publicada en el mismo día. 
i Y psra Insertar en el BOLEIÍN 
! OFICIAL de la provincia, a fin de que 
' sirva de notificación al demandado 
, rebelde, expl io el presente en León 
j a catorce de julio de mil novecientos 

quince.=Fausto Garcia.—Ante mí, 
Enrique Zotes. 

Imprenta de la Diputación provincial 


